
                                                    
 
 
Medellín, 14 de marzo de 2022. 
 
Señora: 
MARÍA EUGENIA CARO 
Ciudad 
 

Referencia: 111707370    Placa: MNH754 

 
Respetada señora: 
 
Dando respuesta a su solicitud de indemnización la Compañía con ocasión del accidente 
de tránsito ocurrido el día 01 de marzo de 2022 en el cual se vio involucrado el vehículo de 
placas MNH754 nos permitimos hacer los siguientes comentarios: 
 
Dadas las circunstancias que rodearon los hechos, ALLIANZ SEGUROS S.A, ha 
determinado afectar el amparo correspondiente por la responsabilidad civil que se derive 
del accidente previamente descrito. 
 
En desarrollo de lo anterior, estamos en disposición de realizar un ofrecimiento por la suma 
de TRECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($380.000), como indemnización de las 

lesiones y demás sumas que pueda reclamar o recibir derivadas de las lesiones, sin 
descuentos, ni retenciones, con ocasión del citado accidente, sin que dicho ofrecimiento 
implique admisión de responsabilidad alguna.  
 
Los cuáles serán pagaderos 10 días hábiles después de la radicación de la documentación 
correspondiente ante la compañía. 
 
De aceptar el ofrecimiento o si se encuentra dispuesto a realizar una negociación por favor 
ponerse en contacto con nosotros al Teléfono: 305 2208083 o en la Calle 10 # 30-230 
Oficina 102 en la ciudad de Medellín o al correo electrónico: 
procesos.antioquia@anaabogados.com.co 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
CAROLINA HENAO RUIZ 
ABOGADA 
C.C. 1.036.952.466 
T.P. No 377.595 del C.S. de la J. 
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